
 

BASES DE LOS PREMIOS -     EL CAMPELLO INNOV@ -  

BASE 1.- OBJETIVOS

Desde la Concejalía de Fomento Económico se convoca la primera edición de los 

premiso – El Campello Innov@ – con el objetivo de apoyar a empresarios/as con proyectos 

propios que fomenten el uso de las nuevas tecnologías y contribuyan al desarrollo social y 

económico de nuestro municipio.

Premiar el  espíritu emprendedor y las iniciativas innovadoras como elementos de 

progreso y poner de manifiesto la importancia de generar oportunidades a las pequeñas y 

medianas empresas de El Campello apoyándose en el uso de las nuevas tecnologías como 

estrategia de desarrollo.

BASE 2.- PARTICIPANTES

Podrán participar aquellas empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, ya sean 

personas físicas o personas jurídicas, que desarrollen su actividad en el municipio de El 

Campello. 

Las empresas candidatas deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, aceptando que los organizadores de 

la Convocatoria puedan, en el momento que estimen oportuno, verificar el cumplimiento de 

las  citadas  obligaciones.  A tales  efectos,  los  candidatos  se  comprometen  a  facilitar,  a 

solicitud de la Organización, la documentación acreditativa necesaria.

BASE 3.- ÁMBITO TERRITORIAL 

Las  personas  jurídicas  deberán  tener  como  domicilio  social  la  localidad  de  El 

Campello, y las personas físicas su domicilio fiscal también en El Campello y  ejercer ambos 

su actividad comercial o empresarial en dicho municipio.

BASE 4.- PLAZO 

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día 1 de noviembre de 2016 

hasta el día 30 de noviembre de 2016. Deberán presentarse en el Registro de Entrada del 

Ayuntamiento, C/ Alcalde Oncina Giner nº 7, El Campello, entre las 9:00 y las 14:00 horas de 

lunes  a  viernes,  rellenando  una  ficha  de  solicitud  según  modelo  normalizado  que  se 

entregará a cada participante.







 

BASE 10 .- ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La presentación a los premios “El Campello Innov@” presupone el conocimiento y la 

aceptación de las presentes bases que se encuentran disponibles en la página Web del 

Ayuntamiento de El Campello, área de Fomento Económico.

BASE 11 .-CONFIDENCIALIDAD 

A lo  largo  de  todo  el  proceso,  El  Ayuntamiento  de  El  Campello  garantiza  la 

confidencialidad de los proyectos presentados, siendo la información propiedad exclusiva 

de  sus  autores.  No  obstante,  podrán  difundirse  las  características  generales  de  las 

propuestas así como los nombres de los ganadores y sus proyectos.


